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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 17 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en Almería, del concurso público de registros mineros de la provincia de Almería 
convocado por resolución que se cita. (pp. 819/2015).

AnTeceDenTes De HecHo 

Primero. Mediante Resolución de 3 de diciembre de 2014 de la Dirección General de industria, energía 
y Minas se declaran francos los terrenos y se convoca concurso público de derechos mineros citados, publicada 
en el BoJA núm. 245, de 17 de diciembre de 2014.

segundo. Trascurrido el plazo para la presentación de las solicitudes el día 17 de febrero de 2015, han 
tenido entrada tres solicitudes dentro del plazo establecido, siendo las siguientes:

- solicitud de la mercantil omya clariana, s.l., con fecha registro de entrada 17.2.2015 y núm. registro 
2015901300003253 para el registro minero P.i. Blanco Macael núm. 40.047/2.ª

- solicitud de don Juan Manuel llerena Hualde, con fecha registro de entrada 17.2.2015 y núm. registro 
2015901300003263, no indicando para que registros mineros.

- solicitud de la mercantil saint-Gobain Placo iberica, s.A., con fecha registro de entrada 17.2.2015 y 
núm. registro 2015901300003283 para los registros mineros P.i. lisbona Dos núm. 40276 y Mary carmen 
núm. 40.465.

Tercero. se constituye la mesa el día 25 de febrero de 2015, presidida por la Delegada Territorial de 
economía, innovación, ciencia y empleo, se procedió al examen de las solicitudes presentadas y la apertura 
del primer sobre de las tres solicitudes, dando un plazo de tres días habiles para la subsanación de los 
documentos.

cuarto. el día 3 de marzo se reune la mesa, comprobando la validez de las subsanaciones requeridas 
y procediendo a la apertura del segundo sobre, siendo la solicitud de omya clariana, s.l.. para 3 cuadriculas 
mineras del registro minero P.i. Blanco Macael núm. 40.047/2.ª, designándolo Blanco Macael Fracción segunda; 
la solicitud de don Juan Manuel llerena Hualde para 10 c.m. del registro minero P.i. limaria núm. 39808, 
designándolo limaria; solicitud de saint-Gobain Placo iberica, s.A.. para 2 c.m. del registro minero P.i. lisbona 
Dos núm. 40276 y 3 c.m. del registro minero Mary carmen núm. 40.465, designándolo cayetano. examinada 
la documentación de referencia, la Mesa acuerda la admisibilidad de las solicitudes y revisada la misma se 
considera correcta.

Quinto. Para el resto de los derechos mineros convocados en el concurso no se ha efectuado solicitud 
alguna.

FunDAMenTos De DeRecHo

Primero. el art. 53 de la vigente ley de Minas, y 72 de su Reglamento, regula el procedimiento de 
concurso público, habiéndose cumplido con lo establecido.

segundo. los gastos de publicación de la resolución del concurso declarando los terrenos francos 
y de convocatoria de concurso público de fecha de 3.12.2014 (BoJA de 17.12.2014) serán a cuenta de los 
adjudicatarios.

Tercero. la tramitación del expediente de Permiso de investigación devenga tasas de conformidad con lo 
establecido en el art 101.2 del RGRM.

cuarto. sin perjuicio de la documentación obrante en el expediente de participación en el concurso, esta 
Delegación durante la posterior tramitación de los expedientes podrá requerir otra nueva adicional. 00
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Vista la vigente ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, y el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, R.D. 2857/1978, de 25 de agosto, esta Delegación Territorial

R e s u e l V e

Primero. Admitir provisionalmente las solicitudes formuladas por omya clariana, s.l., para 3 cuadriculas 
mineras del registro minero P.i. Blanco Macael núm. 40.047/2.ª, designándolo Blanco Macael Fracción 
segunda; la solicitud de don Juan Manuel llerena Hualde para 10 c.m. del registro minero P.i. limaria núm. 
39808, designándolo limaria; solicitud de saint-Gobain Placo iberica, s.A., para 2 c.m. del registro minero P.i. 
lisbona Dos núm. 40276 y 3 c.m. del registro minero Mary carmen núm. 40.465, designándolo cayetano. 
supeditado a:

a) Al abono de las publicaciones correspondientes a la ejecución del concurso.
b) Al abono, en concepto de tasas, de la cantidad no aportada en el concurso correspondientes, según 

cuadrículas solicitadas. esta cantidad deberá ingresarse dentro del plazo de 30 días naturales siguientes a partir 
del día siguiente a la recepción de la presente, en la caja General de Depósitos de la Delegación de economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía en Almería, entregando el resguardo en esta Delegación Territorial de la 
consejería de economía, innovación, ciencia y empleo dentro de los 8 días siguientes a la consignación.

c) A que durante la posterior tramitación de los expedientes, les pueda ser requerida documentación 
adicional.

segundo. Declarar franco los terrenos que fueron ocupados por los siguientes derechos mineros:

núm.-Fr. nombre Términos municipales superficie (ha)
40113-0 leoPolDo - Vélez-Blanco 3.499,05

39825-0 cRisTinA

- Gádor
- Gérgal
- santa Fe de Mondújar
- Tabernas

2.466,49

39827-0 MARisA
- Bédar
- lucainena de las Torres
- sorbas

3.104,38

39996-0 consuelo - Almería 854,54

40031-0 sAn JuAn
- lucainena de las Torres
- Tabernas
- Turrillas

1.096,04

40047-1 BlAnco MAcAel PRiMeRA FRAcción

- Albánchez
- cantoria
- cóbdar
- líjar

2.701,25

40113-0 esTHeR - Vélez-Blanco 180,89

40145-1 AlMAnZoRA PRiMeRA FRAcción - cuevas del Almanzora
- Vera 273,37

40145-2 AlMAnZoRA seGunDA  FRAcción - cuevas del Almanzora 30,37
40147-2 JAVieR - cuevas del Almanzora 60,72
40147-3 JAVieR - cuevas del Almanzora 30,36
40161-2 PAloMARes - cuevas del Almanzora 1.305,18

40161-1 PAloMARes
- cuevas del Almanzora
- Garrucha
- Vera

789,95

40182-0 el ToMillAR - cuevas del Almanzora 576,82

40194-0 VeRDe AlMeRÍA - Albánchez
- lubrín 30,35

40199-0 cuRRo - lubrín
- sorbas 304,08
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núm.-Fr. nombre Términos municipales superficie (ha)
40207-0 HisPAlis 1 - Huércal-overa 90,96
40248-0 ZAJARA - cuevas del Almanzora 394,80
40292-0 HeDoR - Turre 1.369,54
40301-0 AlMeRillA - Roquetas de Mar 563,97
40316-0 PABlo i - lubrín 121,45
40317-0 JoRGe i - Pulpí 304,24
40318-0 VÍcToR i - Huércal-overa 454,36
40320-0 TRiAnA - lubrín 820,61
40323-0 sAn JuAn 2 - cuevas del Almanzora 363,94

40326-0 AlFARo i
- Gádor
- Rioja
- Tabernas

243,73

40338-0 RAMón i - Vélez-Blanco
- lorca (MuRciA) 1.177,86

40342-0 los Pinos - Bédar
- lubrín 425,52

40347-1 AlMiReZ - María
- Vélez-Blanco 632,54

40347-2 AlMiReZ - Vélez-Blanco 1.175,70

40348-0 elenA - Almería
- Huércal de Almería 976,68

40353-0 Guillen

- Antas
- Huércal-overa
- lubrín
- Zurgena

819,62

40357-0 lA soRPResA

- Almería
- enix
- Gádor
- Roquetas de Mar

2.991,66

40372-0 ViRGiniA - Berja
- Dalías 885,52

40380-0 PoRToRo - oria
- Partaloa 787,87

40390-0 iRene
- lucainena de las Torres
- Tabernas
- Tahal

1.277,87

40394-0 TAiBenA - Vélez-Blanco
- lorca (MuRciA) 603,43

40410-0 RecuPeRADA
- Bédar
- lubrín
- sorbas

608,08

40415-0 lA cHARcA - María 120,72

40442-0 FAMosA
- Antas
- Huércal-overa
- Zurgena

212,42

40446-0 cARMen - Dalías 75,62
40455-0 MAPuR - Tahal 121,66
40458-0 RAMBlA De lA culeBRA - Vícar 183,22
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núm.-Fr. nombre Términos municipales superficie (ha)

40466-0 MónicA - cóbdar
- lubrín 1.032,96

40467-0 VeRónicA
- cóbdar
- Albánchez
- lubrín

2.581,30

40479-0 esTHeR - cuevas del Almanzora 2.457,51
40483-0 MARTA - serón 60,64
40484-0 ZocAl - sorbas 121,71

40488-0 ARReciFe - lucainena de las Torres
- sorbas 639,39

40491-0 RosAnA - Almería
- Huércal de Almería 183,08

40497-0 TATiAnA - sorbas 152,09

40499-0 luisA - lucainena de las Torres
- sorbas 60,92

40507-0 luBRin

- Antas
- Arboleas
- cantoria
- Huércal-overa
- lubrín
- Zurgena

3.140,24

40515-0 AGATA - Huécija 121,92
40518-0 AlicAnTino - níjar 1.005,95
40519-0 isABel - sorbas 182,45

40528-0 leTiciA
- lucainena de las Torres
- Tabernas
- Turrillas

4.139,53

40541-0 AlMAnZoRA - serón 181,89
40545-0 ZulueTA 2 - Dalías 61,09

40547-0 encARniTA

- Adra
- Berja
- Dalías
- el ejido

4.246,05

40548-0 el RicAVeRAl 2

- Alhabia
- Alsodux
- Gádor
- santa Fe de Mondújar

3.656,65

40549-0 ZulueTA 1
- Berja
- Dalías
- el ejido

213,84

40558-1 ciscAReJo - Gádor 91,47
40558-2 ciscAReJo - Gádor 30,48
40575-0 PeÑA coloRADA - Berja 854,64

40580-0 PluTón ii - cuevas del Almanzora
- Huércal-overa 1.547,40

40595-0 ceciliA - Antas
- lubrín 60,74

40597-2 soFÍA - lucainena de las Torres
- sorbas 3.164,35
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núm.-Fr. nombre Términos municipales superficie (ha)

40597-3 soFÍA - lucainena de las Torres
- sorbas 486,95

40598-0 el cAÑuelo - Felix 140,25

40612-0 soleA - Antas
- lubrín 60,73

40614-0 lAs cAÑADAs - cuevas del Almanzora
- Huércal-overa 212,24

40617-0 el PoRVeniR - Dalías 70,74

37721-0 coMPleMenTo - cuevas del Almanzora 6,00

37722-0 AMPARo - cuevas del Almanzora 8,01

37875-0 nuesTRA seÑoRA Del RosARio - níjar 44,98

37935-0 sAn seBAsTiÁn - somontín
- urrácal 95,94

38245-0 ViRGen Del PilAR - níjar 20,97
38842-10 sAn luis - níjar 20,95
39015-0 el PloMo - níjar 19,48
39033-0 el useRo - níjar 32,00
39043-0 sAn FRAncisco - níjar 108,00

39067-0 DoÑA FRAnciscA - níjar 69,97
39088-0 sAn RAFAel - Paterna del Río 134,86

39093-0 sAn APolonio - Paterna del Río 143,90

39102-0 lAs MinillAs - Bayárcal
- Paterna del Río 179,77

39368-0 MinoR - níjar 48,00

39369-0 VelAsco - níjar 101,00
39384-0 VicenTe - níjar 294,99
39386-0 Mis PADRes - níjar 64,98

39388-0 BeMisA 4ª - níjar 47,97

39407-0 MinA Del ÁnGel - níjar 129,84

39414-1 AMPliAción A los MuRciAnos - níjar 41,00

39414-2 AMPliAción A los MuRciAnos - níjar 64,00

39433-1 GATA FRAcción 1ª - níjar 1.263,93

39433-2 GATA FRAcción 2ª - níjar 5.443,33

39433-3 GATA FRAcción 3ª - níjar 332,62

39634-0 MARi JosÉ - níjar 380,00

40086-0 DeMAsÍA A MARi JosÉ - Almería
- níjar 318,45

39691-0 AMPliAción A VolcÁnicA - cuevas del Almanzora 90,95
39763-0 el RiTo - lúcar 60,01

39765-2 lA MeZQuiTA FRAcción 2ª

- carboneras
- Mojácar
- níjar
- Turre

5.883,49
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núm.-Fr. nombre Términos municipales superficie (ha)

39772-1 PiconeRo - Alhama de Almería
- Terque 91,44

39836-1 MAcAel noRTe

- Fines
- Macael
- olula del Río
- Purchena

951,80

39837-1 MAcAel suR
- laroya
- Macael
- Tahal

182,12

39838-1 MAcAel esTe
- Fines
- Macael
- olula del Río

338,50

40005-1 cARGAs i - Huércal-overa
- Zurgena 515,86

40147-1 JAVieR - cuevas del Almanzora 91,09

40222-7 el GRAnATillo - níjar 457,32

39765-1 lA MeZQuiTA - carboneras
- níjar 1.570,33

Tercero. De los terrrenos previamente ocupados por el Permiso de investigación Blanco Macael núm. 
40.047/2.ª, se han adjudicado 3 cuadrículas mineras, definidas por:

Vértice longitud latitud

PP 2º 15’ 40’’ W 37º 16’ 00’’ n

1 2º 15’ 40’’ W 37º 16’ 40’’ n

2 2º 15’ 20’’ W 37º 16’ 40’’ n

3 2º 15’ 20’’ W 37º 16’ 20’’ n

4 2º 15’ 00’’ W 37º 16’ 20’’ n

5 2º 15’ 00’’ W 37º 16’ 00’’ n

Dejando francas el resto; del Permiso de investigación liMARiA nº 39808, se han adjudicado 10 
cuadrículas mineras, definidas por:

Vértice longitud latitud

PP-1 2º 04’ 20’’ W 37º 24’ 40’’ n

2 2º 03’ 40’’ W 37º 24’ 40’’ n

3 2º 03’ 40’’ W 37º 23’ 00’’ n

4 2º 04’ 20’’ W 37º 23’ 00’’ n

Dejando francas el resto; del Permiso de investigación lisbona Dos núm. 40276, se han adjudicado 2 
cuadrículas mineras, definidas por:

Vértice longitud latitud
1 1º 59’ 40’’ W 37º 16’ 20’’ n
2 1º 59’ 20’’ W 37º 16’ 20’’ n
3 1º 59’ 20’’ W 37º 15’ 40’’ n
4 1º 59’ 40’’ W 37º 15’ 40’’ n00
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Dejando francas el resto; y del Permiso de investigación Mary carmen núm. 40.465, se han adjudicado 
3 cuadrículas mineras, definidas por:

Vértice longitud latitud
1 1º 59’ 20’’ W 37º 16’ 20’’ n
2 1º 58’ 20’’ W 37º 16’ 20’’ n
3 1º 58’ 20’’ W 37º 16’ 00’’ n
4 1º 59’ 20’’ W 37º 16’ 00’’ n

Dejando francas el resto.

contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el excmo. sr. consejero de economía, innovación, ciencia y empleo en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la recepción de la presente Resolución, pudiéndose presentar ante el órgano que dictó el acto 
impugnado o ante el competente para resolverlo, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38 de la ley 30/92 de 
RJAP y PAc (Boe núm. 285, de 27.11.1992), modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (Boe núm. 12, de 
14.1.99).

Almería, 17 de marzo de 2015.- la Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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